
Facultad de Ciencias Sociales
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Córdoba ¡ 5'ÁGÚ2017
Expte Ref 0031479/2017

VISTO:
…

Que mediante las actuaciones se informa que la docente Mariela Messi solicita:
licencia sin goce de haberes por razones particulares desde el lº de agosto del 2017 y:
por el término de seis meses en el cargo interino de Profesor Adjunto dedicación
Semiexclusivo que posee en el Área de Tecnología Educativa de la Carrera de Trabajo“Social- Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:
1

Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite

la Resolución Nº: 224/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/20l61
Artículos 1 2 y particularmente el Artículo a. —

POR ELLO: :

LA DECANA NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 1

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA '

R E S U E L V E :
1

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 224/2017, en]
los términos del Artículo 3 de la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº
725/2016.

A13TICULO2: Protocolizeir.Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacionalde Córdoba— Art." 3 de la Res 725/16. Oportunamente archivar.
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